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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AdmiNistrACióN LOCAL y reLACiONes iNstituCiONALes

Resolución de 24 de mayo de 2012, de la Dirección General de Administración local, por la 
que se admite la inscripción en el Registro Andaluz de entidades locales del escudo del municipio de 
espartinas (sevilla).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, 
tratamientos y registro de las entidades locales de Andalucía, el uso de los símbolos es privativo de las mismas, 
no pudiéndose utilizar hasta que no estén inscritos en el Registro Andaluz de entidades locales. 

Mediante escrito de fecha 18 de mayo de 2012, se solicita por el excmo. Ayuntamiento de espartinas 
(sevilla), la inscripción de su escudo municipal en el Registro Andaluz de entidades locales, de conformidad 
con lo establecido en el punto 2 de la disposición transitoria segunda de la mencionada ley, según el cual las 
entidades locales que ostentaran símbolos en virtud de uso o costumbre accederán al mencionado Registro 
supliendo la certificación establecida en el artículo 17.1 mediante estudio histórico justificativo, certificación de 
su vigencia, así como informe negativo de los extremos previstos en el artículo 13.

emitido en sentido favorable el mencionado informe, se procede a la descripción del escudo:
escudo partido. Primero cortado. A de gules, un castillo de oro donjonado en tres torres, almenado, 

mazonado de sable y aclarado de azur. B de plata, un león de gules, rampante y linguado, coronado de oro. 
segundo de azur, con cruz de Malta de plata. Bordadura de gules cargada con ocho aspas de oro. Al timbre, 
corona real medieval.

en su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo establecido en el artículo 17, y en el punto 2 de la 
disposición transitoria segunda de la ley 6/2003, de 9 de octubre, así como en el artículo 4 del Decreto del 
Presidente de 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías, 

R e s u e l V e

Primero. Admitir la inscripción del escudo del municipio de espartinas (sevilla), en el Registro Andaluz de 
entidades locales con la descripción literal indicada y con la gráfica que obra en el expediente.

segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

contra la presente Resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazo previsto en la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

sevilla, 24 de mayo de 2012.- el Director General, Antonio Ramírez ortega.
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